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COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
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PUBLICA 

 
 

2025198032521973 
Al contestar, cite este número 
Radicado No.*2025198032521973*: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-
DICRE-CENAC – A.29.25 
 
Bogotá D.C., 18 de octubre de 2025  

 
Señora Teniente Coronel  
FABIOLA CONSTANZA PARDO GONZALEZ 
Directora Central Administrativa y Contable Regional Puente Aranda 
Ordenadora del Gasto 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Concepto Económico – Prorroga a la Orden de Compra No. 150318 
 

Atendiendo a la solicitud, se procede a emitir concepto económico precisando como 

antecedente que la Central Administrativa y Contable “CENAC – PUENTE ARANDA” 

celebro el Contrato Orden de Compra No. 150318, entre el MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

– CENAC PUENTE ARANDA y BREKA S.A.S., cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE 

PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL DE PLANTA, 
EMPLEADOS MILITARES Y TRABAJADORES OFICIALES DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC PUENTE ARANDA, PARA LA VIGENCIA 2025” 
 
Antecedentes: 
 

El valor adjudicado al contrato Orden de Compra No. 150318 fue por la suma de SIETE 
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($7.079.484,69) INCLUIDO IVA Y DEMÁS 
IMPUESTOS QUE SE DERIVEN, respaldados por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 5325 expedido por el jefe de presupuesto CENAC PUENTE ARANDA. 
 

Que, el proveedor BREKA S.A.S, mediante comunicion oficial de fecha 14 de octubre de 
2025, firmado por su representante legal la señora Clara Elsa Cárdenas, solicitó prorroga 
en la ejecución contractual de la orden de compra hasta el 30 de noviembre de 2025, 
justificando que para esta época del año las textilerías se tardan entre 30 y 45 dais para la 
entrega de los textiles, sumado a los procesos que se deben surtir para la entrega como lo 
son la toma de tallas, consolidación de información para producción, el producto terminado 
en sí, y el alistamiento de las prendas que son empaque y entrega. 
 
Que, el Comité Técnico evaluador mediante oficio con radicado No. 2025692032215783 de 
fecha 16 de octubre de 2025, emite concepto frente a la prorroga solicitada por el proveedor 
a la Orden de Compra 150318, en el cual indica lo siguiente: 
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Que, el Supervisor de la Orden de Compra 150318 Mayor Carlos Ernesto Pérez Cardona, 
mediante oficio con radicado No. 2025692032272303 de fecha 16 de octubre de 2025, 
emite concepto frente a la prorroga solicitada por el proveedor, en el cual indica lo siguiente: 
 

 
 
Que, el Gerente de Proyecto de la OC 150318, mediante oficio con radicado No. 
2025692032275613 manifiesta la aceptación de la prórroga solicitada por el proveedor 
hasta el 30 de noviembre de 2025, según detalle: 
 

 
 
Que, mediante oficio con radicado No. 2025692032297163 de fecha 16 de octubre de 2025, 
el supervisor de la Orden Compra No. 150318, remite los radicados y documentos antes 
mencionados, en los cuales se evidencia la viabilidad de la prorroga solicitada por el 
proveedor. 

Respeto a la solicitud de prórroga de la Orden de Compra, de acuerdo con el Manual de 
Contracción y de Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, en su numeral 6.3.2. 
SITUACIONES QUE PUEDEN PRESENTARSE EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
6.3.2.1. Modificación al Contrato, establece lo siguiente: 

mailto:cenacpue@ejercito.mil.co
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  …[]  Los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional - Unidades 
Ejecutoras y Dependencias Delegatarias, podrán ser modificados cuando se presente una causal 
que lo justifique, siempre y cuando no se alteren las condiciones que originaron la selección de la 
propuesta, ni los elementos esenciales del contrato; esta modificación podrá incluir la prórroga del 
plazo del contrato, en cuyo caso deberá pactarse la ampliación de las garantías según proceda. 
…[] 

Ahora bien, frente a las prórrogas de los contratos, son los supervisores a quienes se les 
ha entregado la responsabilidad por parte de la Administración para el control en la 
ejecución de los mismos y son los conceptos de viabilidad de los supervisores, los que 
deben ser tenidos en cuenta para realizar las modificaciones a que haya lugar, como comité 
designado para emitir concepto económico, respecto de los antecedentes y tomando como 
punto de partida el concepto de la supervisión y comité técnico evaluación de la Orden de 
Compra No. 150318 y su viabilidad, en concordancia con lo anteriormente expuesto y con 
la validación de los soportes allegados por el supervisor de la Orden de Compra, este 
Comité Económico logra conceptuar de manera favorable la solicitud de modificación que 
se refiere a la de prórroga de la Orden de Compra 150318 hasta el 30 de noviembre de 
2025. 

Atentamente, 

 
 
PS. JEFFERSON VELASQUEZ RADA 
Asesor Económico CENAC – PUENTE ARANDA 
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